
 

 

 

 

 

AC977-2022 

Radicación n° 11001-02-03-000-2020-01620-00 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y de 

conformidad con la orden dictada por la Magistrada Martha 

Patricia Guzmán Álvarez mediante auto del 18 de febrero de 

2021 -acumulación del presente asunto al radicado 02 03 

000 2020 01914-, el suscrito Magistrado, en acatamiento de 

los artículos 148 y siguientes del C. G. P.1 ordena remitir el 

expediente en asunto al Despacho de la Magistrada referida, 

para que allí se cumpla el trámite de esta solicitud de 

exequátur.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 

                                                 
1 En el proceso de radicado 2020-01914-00 se notificó el auto admisorio por estado 
del 1°de julio de 2020. Por el contrario, en proceso de radicado 2020-01620-00 el 

auto admisorio se notificó por estado del 20 de octubre del mismo año. En ese orden, 

el más antiguo es el de radicado 2020-01914-00 (artículo 149 del C.G.P.)  



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Francisco  Ternera Barrios
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en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999
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